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AUTO INTERLOCUTORIO No.363 
 
FECHA: Once (11) de Mayo de dos mil quince (2015) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA DEL PALMAR ROMERO MARMOLEJO  
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL-CASUR.       
RADICACION:     2015-00141 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
En ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO prevista en el artículo 138 del C.P.A.C.A. Se decide sobre la admisión 
de la demanda de la referencia, en la que se solicita se declare la nulidad de la 
Resolución No. 0266 del 19 de enero de 2000 expedida por la  Caja de Retiro de la 
Policia Nacional-Casur y se  buscan otras declaraciones y condenas. 

 
La demanda se inadmitirá por las siguientes razones: 
 
    En primer lugar, el artículo 162 del C.P.A.C.A. en relación con los 
requisitos de la demanda establece lo siguiente: 
 

Art. 162.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá:  

(…) 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. 

 
   Así mismo,  con respecto a la competencia por razón de la 
cuantía el artículo 157 del CPACA refiere lo siguiente: 

Artículo  157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de 
competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de 
la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación 
razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos 
últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, 
la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de 
impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se 
acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la 
pretensión mayor. 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de 
renunciar al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo 
de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
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perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a 
la presentación de aquella. 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 
indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que 
se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la 
presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años. (Subrayado del 
Despacho) 

    En virtud de lo anterior, el demandante deberá clarificar el acápite 
de cuantía atendiendo las pautas que establece la referida norma, especificando el 
valor de la mesada que tuvo en cuenta, con el fin de determinar si este Despacho es 
competente en razón a este criterio. 
 

Por lo anterior, conforme lo previsto por el artículo 170 del 
C.P.A.C.A., el despacho deberá inadmitir la presente demanda para que dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, la parte actora, realice la 
estimación razonada de la cuantía. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda presentada por  MARIA DEL 
PALMAR ROMERO MARMOLEJO contra la CAJA DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL-CASUR, conforme lo previsto por el artículo 170 del C.P.A.C.A. 
 

SEGUNDO: Conceder un término de diez (10) días para que se 
proceda a su corrección conforme lo indicado en la parte motiva de esta providencia, 
so pena de rechazo. 

 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado 

GUSTAVO ADOLFO MORENO ARISTIZABAL, identificado profesionalmente con T.P. 
No 191.325 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder (fl.1-4). 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 
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NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notificó por Estado No. 025,  el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 12 de Mayo de 
2015, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Claudia Fajardo Ospina 
                                  
 


